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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECíOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. , , , , 2 pesetas,
Trimestre.. , , . . 6 id.

Número suelto, 25 céntimos-.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Afriea sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción d« la ley en la Gaceta.

(Articído l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRlPCiON

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Paljaaio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
i servirán previo pago.
1

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIIÍ 
(Q- D. g.), S. M. la Reina D.“ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes don 
Jaime y D.®* Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Gaceta del 30 de Agosto de 1910.)

íswisiJiwaiiiw.
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REGLAmSlMTO 
de operaciones del Instituto 

Nacionalde Previsión,apro
bado por la Real orden de 
20 de Agosto de 1910, in
serta en la «Gaceta» del dia 21.

(ooisr-ruvu A.OIO3N)

CAPITULO II
PRESUPUESTOS

Artículo 79.
La administración del Institu

to Nacional de Previsión se so
meterá ai régimen de presupues
tos en cuanto se refiera á los re
cursos y gastos propios de la ges
tión y á los acuerdos que el Con
sejo de Patronato y la Junta de 
gobierno adopten, dentro de sus 
respectivas facultades estatuta
rias, en cuanto se relacione con 
la constitución, anticipo, bouifi- 
í'-ación y liquidación de rentas 
y pensiones,

Artículo 80. .
El cálculo anticipado de los ; 

gastos y de los recursos necesarios 
para cubrirlos, dentro da los que 
especialmejita señala al efecto el 
artículo 37 de los Estatutos, se 
hará por años naturales, presen- 
tándose el proyecto de presupues
to para su aprobación al Consejo, 
en la penúltima sesión ordinaria 
del año anterior al en que haya ; 
de entrar en ejercicio. j

Artículo 81. :

1. Los Jefes de todas las Seo- ■ 
cienes formularán con la antici
pación necesaria su respectivo 
presupuesto parcial de gastos, 
pasando las oportunas notas á la 
Contabilidad. i

2. Reunidas las expresadas Í 
notas, el Jefe de esta Sección re- 1 
dactará el proyecto de presupues- ■ 
to general de gastos y formulará 
el de los recursos necesarios para ’ 
cubrirlos, aplicándolos por el mis- . 
mo orden con que aparecen rese- ¡ 
nados en el indicado art. 37 de ; 
los Estatutos, y someterá el pro- ¡ 
yecto al Consejero-Delegado, para 1 
su tramitación. f

Artículo 8.9. !

Una vez aprobado el preso- j 
puesto general, se consignará al j
pie del mismo los acuerdos del 
Consejo que con él se relacionen 
y pasará al Jefe de Contabilidad, 
para que, en su vista, practique | 
los asientos correspondientes en 1 
los libros de Contabilidad del lus- | 
titulo. 1

Artículo 83 . •
En ningún caso podrán autori

zarse gastos que excedan del cré
dito presupuesto respectivo, ni 
aun dentro del crélito anual, en 
cantidad superior á las consigna
ciones periódicas ó distribuciones 
de fondos que fije la Junta de 
íxobierne con arreglo-al art. 29 de 
los Estatutos.

Artículo 84.
Cuando sobrevenga la necesi

dad de un gasto que, teniendo 
suficiente crédito en el presu
puesto, exceda de la consigna
ción disponible, se solicitará pre- 
viaraente de la Junta de gobierno 
el necesario suplemento de con
signación.

Articulo 83.
Si se presentan gastos que ex

cedan de los créditos disponibles, 
ó que, por su carácter extraordi
nario ó circunstancial, no pudie
ron ser previstos al formular el 
presupuesto, se acudirá al Conse
jo de Patronato, proponiendo en 
sesión ordinaria ó extraordinaria, 
según la urgencia del caso á 
juicio dei Presidente, una de las 
siguientes soluciones:

1 .“ Transferencia de crélito, 
en el caso de que exista en el 
presupuesto algún concepto que 
ofrezca sobrante ó que los gastos 
imputables al mismo permitan su 
aplazamiento hasta el inmediato;

2 .®' Ampliación de crédito, en 
el caso de que el presupuesto so 
aprobara con superávit y se halle 
éste confirmado por los resultados 

obtenidos durante el tiempo que 
haya estado en ejercicio, ó que, 
no obstante haberse aprobado sin 
sobrante inicial, la realización del 
mismo acuse un exceso de los 
ingresos obtenidos sobre los cal
culados en cantidad suficiente 
para cubrir la ampliación solici
tada:

3 .* Presupuesto adicional ex
traordinario, en el caso de que, 
careciendo el gasto de crédito y 
concepto adecuado, existan en 
cantidad suficiente recursos dis
ponibles de los especialmente 
imputables á gastos de Adminis
tración que no hubieran sido 
comprendidos en el presupuesto 
ordinario de ingresos.

Artíczilo 86,

1. Dentro de los diez prime
ros días de cada mes formará el 
Jefe de Contabilidad la cuenta 
justificada de los gastos.de Ad
ministración Gorrespond¡eGte.s al 
mes anterior, que deberá rendir 
el Consejero^Delegado á la Junta 
de gobierno en la primera sesión 
que celebre,

2. Esta cuenta se compondrá 
de dos partes:

3. La primera, denominada 
Consignaciones, expresará margi- 
naimente los capítulos, artículos 
y conceptor del presupuesto de 
gastos, y, por columnas, los res
pectivos créditos anuales y dis
ponibles, las modificaciones que 
en aumento ó baja procedan, con 

: expresión de los acuerdos que las 
i motiven, las consignaciones con*
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fes 31 de Agosto de 1910

cedidas y los sobrantes de crédito 
para el mes siguiente.

4, La segunda parte, llamada 
Gasios^ llevaráidónticaespresión 
marginal, y demostrará, por co
lumnas, el importe do ias consig
naciones disponibles, los gastos 
satisfechos, justiftoados con sus 
respectivos comprobantes, y el 
remanente de consignación, que 
se transferirá á la cuenta del mes 
prósimo.

Articulo 87,
Los presupuestos se liquidarán 

á fin de año. S) anularán todos 
los créditos no consumidos res
pecto de los cuales no se hubiera 
declarado expresamente su per
manencia, y, determinado el so
brante, se le dará la aplicación 
que corresponda con arreglo á los 
Kstatulís y á los acuerdos del
Consejo de Patronato.

CAPITULO 111 •
OPERACIONES DE TESORERÍA

Artículo 88.
l. Las operaciones de ingreso, 

pago y custodia de fondos se rea
lizarán,dentro delos límites mar
cados en el presente Reglamento 
por las siguientes entidades:

2. En Madrid, y mientras no 
exista algún convenio en virtud 
del cual se encargue del servicio 
de Tesorería cualquier entidad de 
las autorizadas por los Estatutos, 
por la Sección correspondiente de 
las Oficinas centrales del Institu
to y por instituciones de crédito 
ó ahorro que, dentro de sus fun
ciones normales, puedan utili
zarse como elementos de la Teso
rería Central, mediante la cons
titución de depósitos, apertura de 
cuentas corrientes con ó sin in
terés, imposiciones, etc , etc.

3. En las demás capitales y 
poblaciones de España, islas ad
yacentes y territorios coloniales, 
por medio de represéntaemoes 
delegadas, que so titularán: Cajas 
colaboradoras, Cajas auxiliares. 
Agencia de fomento, Sociedades 
adheridas. Corresponsales y Co
rrespondientes. La acción y fun
ciones, en el orden económico, 
de estas representaciones locales, 
se regularán de una manera 
precisa en los convenios queso 
celebren, y, en defecto de éstos, 
en las instrucciones generales ó 
es{ eciales que se comunicará n 
ai mismo tiempo tn que se noti
fiquen los nombramientos ó de
signaciones. . ,

Artículo 89.
Por regla general, no se efec- 

turán ingresos, y en ningún

1 caso se realizarán pagos por las 
1 Cajas y represent inte j autoriza- 
1 dos del Instituto, sin el mandato 
1 expreso de éste, comunicado por 
| escrito, en ¡a forma y con los 
1 requisitos prevenidos en este Re- 
; glameoto y en las instrucciones 
j complemontarias que se comu- 
i niquen á sus representantes lo- 
j cales.
1 Artículo 90.
1 De todo ingreso ó imposición 

que se realice se entregará en el 
acto al interesado un resguardo 
provisional, expedido precisa
mente en los impresos, arregla
dos á modelo, que el Instituto 
suministrará á sus Cajas y repre
sentantes,

? Artículo 91.
Los ingresos que se realicen 

fuera de la Tesorería Central se 
. comunicarán al Instituto por me- 
j dio de la documentación, y en 

los términos que se establecerán 
■ en las circulares, instrucciones ó 

convenios, á los cuales han de j 
sujetarse las relaciones económi
cas del mismo con sus represesta- 
clones locales. j 

j Artíículo 92.

1 A tenor de lo preceptuado en | 
el art. 41 de los Estatutos, para j 
la constitución de toda clase de 1, 

i depósitos será necesaria la concu- ' 
rrencia de tres firmas de funcio- j 

; narios dei Instituto, designados » 
’ p7r la Presidencia, siendo uno de 1 
j ellos el Consejero Dfiegado. ! 
IArtíciílo 99. |

1. De conformidad con el ar- ] 
| tículo 41 de los Estatutos, el pa- | 
Í go de pensiones, capitales reser- j 
i vados y demás atenciones que ; 
1 deben satisfacerse con cargo á los Í 
1 fondos afectos á la Caja de Pensio- j 
| nes, así como las órdenes do le- ! 
j vautamiouto de depósitos pava 1 
!* venta ó canje de valores, exige Í 

la concurrencia de tres firmas de i 
! funcionarios del Instituto, que j 

serán: 1
| 2. Fratándose de levanta- | 
á miento de depósitos, la del Presi- j 
| doute, Consejero-Delegado y un । 
j Vocal designado por la Junta do 
j Gobierno. |

3. .Cuando se refieran á los | 
pagos en metálico que se deriven 1 
del servicio de la Gaja de Peusio- 

j nes, la del Consejero Delegado, | 
Î Administrador de la Caja de | 
1 Pensiones y Jefe de la ConUbili | 
Idad, estampadas en el documento | 

administrativo en que se reconoz- 1 
ca y declaro la obligación por el g 
siguiente orden: el Administra- 5

! dor de la Caja de Pensiones auto
rizará la liquidación, el Jefe de 
Cotí labilidad la intervendrá, y el 
Consejero Delegado firmará la 
aprobación, pira, en su vista, 
comunicar la oportuna orden 
de pago.

4. La Ordenación do los pagos 
que deban raalizarse con cargo á 
los fondos especialmente destina
dos á gastos de administración, so 
ejorcorá por el Consejero Delega
do, con sujeción á los acuerdos 
que dicto la Junta do gobierno en 
uso do las facultados que le co
rresponden, con arreglo al nú
mero 8.“ del artículo 29 de los 
Estatutos.

Artículo 94.
De todo ingreso ó pago que se 

realice se tomará razón por la 
Sección de Contabilidad, sin cuyo 
previo requisito, que se hará 
constar por diligencia en el docu
mento respectivo, no surtirá efec
to la operación en la Sección 
administrativa á quecorresponda.

Articuló 93.
Con la frecuencia posible so 

comunicará á las Cajas y repre
sentantes la situación de sus res
pectivas cuentas, y á fin de año 
se les enviará un extracto de las 
mismas, en vista do los cuales 
deberán manifestar su conformi
dad o reparos.

Artículo 96.
Sin perjuicio de las comproba 

cienes diarias que deben realizar
se entre las Secciones encargadas 
del servicio de Caja Central y 
Contabilidad, se vérifie irá trimes
tralmente, y siempre que lo esti
me conveniente el Consejero-De
legado, á presencia del mismo ó 
fuacipnario en quien delegue, un 
recuento de existencia, cuyos re
sultados se harán constar en un 
libro de arqueos, que se custodia
rá en la propia Caja.

Artíciilo 97.
1. Los gastos de material de : 

instalación serán amortizados, i 
según autoriza la segunda dispo- 
sición transitoria de los Estatu- í 

tos, dentro del plazo máximo de ■ 
cinco años. ¡

2. Solamente durante el ex- j 
presado período, el valor del mo- j 
biliario y máquinas de escribir y \ 
calcular que se halle pendiente i 
de amortización, figurarán en < 
el activo del Instituto como iza- í 
ranlía particularmente afecta á ¡ 
las reservas especiales constituí- j 
das con sobrantes de los gastos | 
de administración y à una parte 

de los fondos de garantía y de be 
níílcacion igual á la que se derive 
de la aplicación á los misinos en 
los dos primeros ejercicios, de 
cantidades destinadas á gastos de 
administración.

3. Para facilitar el estricto 
cumplimiento de estas limitacio
nes, así como la inmediata apli
cación de las mencionadas reser» 
vas especiales en cualquier tiem
po, el Consejo de Patronato está 
facultado para autorizar una ope
ración de crédito, bajo la garan
tía de la asignación del Estado 
para gastos de administración y 
demás recursos e xpresamente 
afectos á dichos gastos, cuyo 
importe no podrá exceder en 
ningún caso del remanente del 
coste del material que se halle 
pendiente de amortización,

(Se concluirá)

ilNlSTBRIO DE LA GOBBOACiON.

Inspección general de Sani dad 
Exterior.

Según noticias oficiales reci
bidas en este Centro, del Cónsul 

1 de nuestra Nicion en Rotterdam, 
j se han registrado dos casos de 
; cólera seguidos de defunción en 

Ibrgum, provincia de Fise (Paí
ses Bajos).

Lo que se hace público para 
conocimiento del comercio en 
general y de las Autoridades sa
nitarias; á los efectos del Regla
mento provisional de Sanidad ex
terior de 14 de E iero de 1909 y 
circulares de 19 y 20 de Agosto 
actual.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 28 de Agosto de 
1910.—El inspector general,Ma
nuel ¿kíurim Sdiíu2ar.
Señores Gobernadores civiles de 
las provincias marítimas, Capi
tán general de Melilla y Coman, 
dantos generales de Ceuta y Cam
po da Gibraltar.

(Ga'ieta del 39 de Agoaio ds ¿910.)

isíisisrimmimi.

Nutí. 2 300.

JBAIIIM PMTimt DE FO».

Servicio Agronómico,

Servidumbres i^ecuarias.

Las operaciones de Amojona
miento de las vías pecuarias del 
término municipal de Iscar, dq-
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bían empezar el día 2 dal próxi
mo Septiembre.

Atendiendo á indicaciones re
cibidas de la Asociación General 
de GanaJerv.s del Reino y á la j 
consideración, muy atendible, de ? 
que las operaciones de recolección | 
se hallan este año muy retrasa- § 
das, cuya círcunstacia entorpe- ! 
cería las de amojonamiento, que I 
estaban anunciadas, vengo enj 
decretare! aplazamiento de dichas ¡
operaciones hasta nueva orden. = 

Lo que se anuncia en el ¿Joie- j
iin oficial para general conocí- gp de proposición su cédula perse.
miento.

Valladolid 30 de Agosto de 
1910.—El Jefe provincial de Fo
mento, x4nZo»w Jalón.

Nou. 2.307.

iyutaniieiito coostiticinal É= Valladolid.

ANUNCIO-

El día doce de Septiembre pró
ximo y hora de Ias doce dé su 
mañana, se verificará, en la Sala 
de Sesiones del Palacio munici
pal, bajo la Prosidencia de esta 
Alcaldía ó del Teniente ó Conce
jal en quien delegue, con asis
tencia de otro señor. Regidor en 
representación de là Excelentísi
ma Corporación, la subasta pú
blica para el arriendo de! local 
que en el edificio-Teatro cons
truido en los Jardines de! Campo 
Grande está destinado á café y 
el derecho á colocar veladores y 
sillas en la parte exterior del 
mismo edificio.

El contrato se hará por el pe
ríodo de tiempo que medie desde 
el día siguiente al en que se le 
haga notificación al rematante 
de la adjudicación definitiva de 
la subasta hasta el día treinta y 
uno de Diciembre de mi! nove
cientos quince.

El tipo de subasta ó arriendo 
es el de cuatro mil pesetas por 
cada año, quedando obligado el 
que resulte arrendatario á satis
facer la cantidad en que le sea 
adjudicado el remate en tres pla- 
2*08 iguales, el primero en l.“ de 
Enero, el segundeen 1.® de Mayo 
y el tercero en l." de Septiembre, 
prorroteándose por la que corres
ponde en el presente año la can
tidad proporcional que se hará 
efectiva de una sola vez antes de 
finalizar el mismo.

ha subasta se verificará por 
pliegos cerrados^ que se presea-

tarán durante el plazo de media .* partes se compromete á arrendar 
hora ante la Mesa .á estos fines! expresado local y.á pagar por
constituida, extendidos en papel 
da la clase undécima, no admi- 
tiéndose las proposiciones que no 
llenen en absoluto las condicio 
nes que se determinan en el plie
go, las que so formulen por me
nor cantidad que la señalada y 
aquellas q0,6 no se ajusten al mo
delo que al final se inserta, siendo 
preferida la que ofrezca más ven
tajas á la Corporación municipal. 

El licitador acompañará al plie 

nal y el resguardo que acredite 
haber consignadoen la Depositaría 
de fondos municipales, en la Caja 
general de Depósitos ó en cual
quiera de sus Sucursales, como 
depósito provisional, la cantidad 
de ¿Zo5c?>;2Zas pesetas^ ó sea el 
cinco por ciento del tipo señalado 
para el arriendo en cada año, de
pósito que será ampliado por el 
que resulte rematante hasta el 
diez por ciento de la cantidad 
anual en que resulte adjudicado 
el remate; depósito que no le será 
devuelto hasta la terminación del 
contrato siempre que no haya 
responsabilidad exigible á aquél 
por razón de esta subasta.

A esta subastapodránconcurrir 
los interesados por si ó represen
tados por otra persona, con poder 
declarado previamente bastante 
por cualquiera de los señores Don 
Luis Roldan Trápaga y 1). Pablo 
Cilleruelo Zamora, RegidoresSín- 
dicos delà Corporación municipal.

Será obligación dél rematante 
el pago de los anuncios y demás 
gastos que ocasione esta subasta 
y formalización del contrato.

El pliego de condiciones estará 
de mánifiesto en la Secretaría 
mnnioipar (Negociado de Go
bierno), durante los días no feria
dos que medien hasta el de la 
subasta.

Anunciada esta subasta duran
te el plazo de diez días y en la 
forma que establece el art. 29 de 
la Instrucción de 24 de Enero de 
1903, no se ha presentado contra 
la misma reclamación alguna.

1
 Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino de. con 
cédula persona! que acompañó, 
enterado del pliego de condicio
nes aprobado por el Excelentísi
mo Ayuntamiento y Junta mu
nicipal, para el arriendo dei lo
cal destinado á cafó en el edificio 
construido por el señor Pradera, 
en los Jardines del Campo Gran
de, y aceplándole en todas sus

1 renta en cada año la cantidad
1 de..... pesetas (en letra, sin en- |
1 mienJas ni raspaduras) . } 
\ [Íecha y firma del proponente.) | 
j Valladolid 30 de Agosto de 1 
| 1910.—El Alcalde, BJ. Gomes j
5 Dies. f

Num. 2.304;

La Gislérniga.

Aprobado por la Corporación 
municipal el proyecto del presu
puesto municipal ordinario de 
ingresos y gastos para el próxi
mo año do 1911, se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
quince días, para que pueda ser 
examinado y presentar las recla
maciones que consideren justas, 
en la inteligencia que trascu
rrido dicho plazo sin que aquellas 
se presenten se pasará á la Junta 
municipal para su aprobación.

La Cistérniga 28 de Agosto de 
1910. —El Alcalde, Ignacio Perez.

Num. 2.305,

Valdestillas.

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para 
el próximo año de 1911., se halla 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término 
de quince días, para que pueda 
ser examinado y presentar las re
clamaciones que se consideren 

j justas, en la inteligencia ipie | 
| transcurrido dicho plazo sin que | 
í aquellas se presenten, pasará á la

aprobación delaJunta municipal. 1
Valdestillas á 26 de Agosto de i’**®- Últimamente en

1910. — El Alcalde accidental, 
Sandalio Roman.

-iigt*’-

NÚM. 2.303.

Villanueva de la Condesa.

g

Acordado por el Ayuntamiento 
y Vocales asociados como mejor 
medio para cubrir el encabeza
miento de consumos en el próxi
mo año de 1911, los conciertos 
gremiales voluntarios de todas 
las especies sujetas al impuesto, 
se invita por el presente à los 1 
respectivos gremios de este pue- 1 
bio à fin de que conforme à lo | 
dispuesto en el artículo 263 del ? 
Regiameuto vigente y dentro del s 
término de ocho días, á contar j 
desde la inserción del presente | 

en el «Boletín oficial», puedan 
solicitario juntos ó aisladamente, 
sirviendo de tipo el importe de los 
derechos del Tesoro y recargos 
autorizados para el Municipio y 
transcurrido dicho plazo, se en
tenderá que renuncian á ello.

Villanueva de la Condesa 29 
de Agosto de 1910.—El Alcalde, 
Teófilo Llorente.

Villanueva de la Condesa.

Formado el proyecto de presu
puesto municipii! ordinario para 
el próximo año..de 1911; se halla 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término 
ocho días, para que pueda ser 
examinado y presentar las recla
maciones que crean justas, en la 
inteligencia que transcurrido di
cho plazo sin que aquellas se 
presenten, pasará á la aprobación 
de la Junta municipal.

Villanueva de la Condesa 29 
de Agosto de 1910.—El Alcalde, 
Teófilo Llorente.

Jazgados de primera instancia 
é instrucción.

Núm. 2.287.

Alvarez Rodriguez, Ireneo (á) 
Carpinterito, natural de Vallado
lid, de estado soltero, profesión 
ebanista, de 21 años, hijo de An
tonio y Dionisia, viste pantalón 
de pana negra, chaqueta negra 
muy vieja, faja azul, alpargatas 
blancas, tiene estatura regular, 
color moreno, ojos azules, pelo 
negro, coa barba y bigote afeita-

Valladolid, procesado por estafa, 
comparecerá en término de diez 
días, ante el Juzgado de instruc
ción de Salamanca, con el fin de 
practicar una diligencia Judicial.

Juzgados municipales.

NüM. 2 294.

VALLADOLID.—PLAZA.

3
Don Casimiro Gonzalez García 

Valladolid, Juez municipal del 
Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad.

Por el presente se cita á María 
Castell Lentijo, de veintidós años 
de edad, sirvienta, de paradero 
ignorado, á fin de que el día 
diez y nueve de Septiembre pró-
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ïimo y hora de las once, compa
rezca en la Sala «le Audiencia de 
este Juzgado, sita en la planta 
baja de la Casa Consistorial, à 
celebrar juicio de faltas que se la 
signe, en union do otros, por es
cándalo.

Y para insertar en el «Boletín 
oficial» de esta provincia expido 
la presente que firmo con el Se
cretario de mi Juzgado, sellada 
con el del mismo en Valladolid á 
veintiséis de Agosto de mil no
vecientos diez,—Casimiro Gon
zález García Valladolid.—E. Ma
rio A paricio.

Núm. 2.298.

SUBASTA.
Don Miguel Montes González, 

Juez municipal de esta villa de 
Viliabañéz

Por el presente edicto hago sa
ber: Que el día veinte del próxi
mo Septiembre y hora de las once 
de la mañana, tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzga
do, la venta en pública subasta 
de las fincas rústicas que después 
se expresarán, para con su pro
ducto hacer pago á D. Leon Pon
cela González, de cantidad que 
lo adeuda D. Rogelio Acebes Do
mingo, previniéndose que no se 
admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación, 
y que para tomar parte en la su
basta habrá de consignarse pre
viamente el diez por ciento de la 
tasación.

No se ha presentado titulo de 
propiedad de las aludidas fincas, 
pero se ha subsanado este por 
certificación expedida por el señor 
Registrador de la propiedad del 
partido, la que so halla unida al 
juicio de su razón.

Dado en Villabañéz á veinti
nueve de Agosto de mil novecien
tos diez.—Miguel Montes.—Por 
su mandado, Eusebio Diez.

Bienes objeto de subasta.
1/ Una tierra al Prado Pos

trero, de una obrada, mitad de 
primera de calidad y otra mitad 
de tercera, equivalente á treinta 
y nueve áreas treinta centiáreas, 
linda Oriente Francisco Fuente- 
taja, Mediodía Juan Alvarez, Po
niente Ramón y Pedro Peroz y 
Norte un Caz, tasada en ciento 
veinticinco pasetas.

2.^ Otra al camino Real de 
Gallegos, de tercera, de una obra
da, equivalente á treinta y nueve 
áreas treinta centiáreas, linda 
Oriente Benito Olmos, Mediodía

Juan Alvarez, Poniente camino 
Real de Gallegos y Norte herede
ros de Silverio García, ta.sada en 
setenta y cinco pesetas.

3 .® Otra á las Avenas, de ter
cera, de una cuarta, equivalente 
á nueve áreas cinco centiáreas, 
linda Oriente Simon Santos, Me
diodía Juan Pascual, Poniente 
Bernardo García y Norte Mariano 
del Pozo,tasada eri treinta pesetas.

4 .® Otra á Ioí3 Prados de Ca
rravilla, de trescientos estadales, 
equivalentes á treinta y un áreas 
cinco centiáras, linda Oriente Ci
priano Bernardos, Mediodía Juan 

¡Alvarez, Poniente Caz y Norte 
Cotera do Gomezsarracin, tasada 

! en cien pesetas.
5 .® Un plantío de pinos ne

grales, al Ordoño, de tercera, de 
* una obrada, equivalente á treinta 
1 y nueve áreas treinta céntiáreas, 

linda Oriente camino del Ordoño, 
¡ Mediodía Ciriaco da Pablos, Po- 

• niente Valentín Alvarez y Norte 
’• Bernardino Tejedor, tasada en 

doscientas pasetas.
1 Villabañéz fecha ut supra.—El 

Secretario, Emilio Diez.—V.“ B,“, 
Miguel Montes.5 172

; NÚM. 2.301.
! VILLALBA DEL ALCOR.

Don Nazario Santos Blanco, Se
cretario interino del Juzgado 

i municipal de Villalba del Al
cor.

Certifico: Que el tenor literal 
del encabezamiento y parle dis
positiva de la Sentencia dictada 
por el Tribunal municipal de esta 
villa, en el juicio verbal á que se 
refieren, es como sigue:

i Bncabesamiento ■—En la villa
. de Villalba del Alcor á veintiséis 
i de Agosto d.j mil novecientos 
; diez, D. Cipriano Diez de Rivas, 
¡ Juez municipal con los Adjuntos 
j D. Mariano Mucientes de Diego 
1 y D. Jesús de Vega Ramírez, 
¡ constituidos en Tribunal, vistos 
1 los presentes autos de juicio ver- 
5 bal civil seguido á instancia da 
1 Manuel Gonzalez Lobato, mayor 
| de edad, del comercio de esta 
Í vecindad,comodemandaote, con

tra Mariano Bendito Trujillo y su 
, esposa Eugenia Tovar Nieto, ve
cinos del inmediato pueblo de 
Corcos, sobre pago de cuatrocien
tas ochenta y ocho pesetas.

1 Barte dispositiva.—Fallamos 
Hiue absolvemos á Don Mariano 
í Bendito Trujillo y D? Eugenia 
: Tovar Nielo de la demanda con- 
i tra los mismos propuesta por el

ID. Manuel González á quien 
oondenarao.« en las costas. Así 
por esta nuestra sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte disposi
tiva so insertarán en el «Boletín 
oficial» de e^ta provincia por la 

H'ebeldía de los demandados, lo 
s pronunciamos, mandamos y fir- 
í ¡namos.-— Cipriano Diez —Ma

riano Mucientes de Diego.—Je- 
sú.s de Vega.

Cuya Sentencia fué publicada 
en el día siguiente de su fecha y 
se notificó al demandante y en 
los estrados del Juzgado median
te la rebeldía de los demandados 
Mariano Bendito Trujillo y Eu
genia Tovar Nieto.

Para que así cónste y tenga 
lugar la inserción da la presente 
en al «Boletín oficial» de esta 
provincia como está mandado, la 

j expido y libro en Villalba del Al- 
1. cor á veintisiete da Agosto da 
1 mil novecientos diez.—Nazario 
i Santos.—V.® B.“, el Juez muni- 
; cipa!, Cipriano Diez.
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J Núm. 2 302.

i VILLALBA DEL ALCOR, i
’ Don Nazario Santos Blanco, Se-
5 cretario intaríno del Juzgado
3 municipal de Villalba del Al- 
i ^^^^

j Certifico: Que el tenor literal 
: del encabezamiento y parte dis- 
¡ positiva de la sentencia dictada 
« por el Tribunal municipal de es- 
’ ta villa, en el juicio verbal á que 
¡ se refieren, es como sigue:
1 Encabezamiento.—En la villa
i de Villalba del Alcor á veintiséis 
¡ de Agosto de mil novecientos 
1 diez, D. Cipriano Diez de Rivas, 
j Juez municipal con los Adjuntos 
j D. Mariano Mucientes de Diego 

y D. Jesús de Vega Ramírez, 
j constituidos en Tribunal, vistos 
! los presentes auto.s de juicio ver- 
1 bal civil seguido á instancia de 
| Manuel Gonzal^-z Lobato, mayor 

de edad, del comercio de esta 
| vecindad, como demandante; 
| contra Mariano Bendito Truji- 
j 11o y su esposa Eugenia Tovar 
¡ Nieto, vecinos del inmediato pue- F *1 blo de Corcos, sobre pago de 

i cuatrocientas sesenta pesetas.
Parte dispositiva.—Fallamos:

Que absolvemos á Don iMariano 
i Bendito Trujillo y Doña Eugenia 

J Povar Nieto de la demanda con- 
¡ tra los mismos propuesta por el 
1 D. Manuel Gonzalez á quien con- 

1 denamos en las costas. Así por 
I(3sta nuestra sentencia, cuyo en

cabezamiento y parte dispositiva 

se insertarán en el «Boletín ofi. 
cial» de esta provincia por la re
beldía de los demandados, lo pro
nunciamos, mandamos y firma
mos.—Cipriano Diez.-—Mariano 
Mucientes de Diego.—Jesús de 
Vega.

Cuya sentencia fué publicada 
en el día siguiente de su fecha y 
se notificó al demandante y en los 
estrados del Juzgado mediante la 
rebeldía de los demandados Ma
riano Bendito Trujillo y Eugenia 
Tovar Nieto.

Para que así consto y tenga 
lugar la inserción de la presente 

Íen el «Boletín oficial» de esta 
provincia como está mandado, la 
expido y libro en Villalba del 

¡ Alcor á veintisiete de Agosto de 
¡ mil novecientos diez.—Nazario 
; Santos.—V.® B.", El Juez muni- 
S cipa!, Cipriano Diez.

ilim orm
nipataciosprarincialds Valladolid, 

Í Escuela Provincial de Corte

1 y Confección.

1 Matricula,

El día 15 de Septiembre se 
abrirá el período de matrícula pa- 

• ra el curso de 1910 á 1911 en es
te Centro provincial de enseñan
za, bajo las mismas bases y con
diciones que en el curso anterior.

Las alumnas que deseen ma- 
: fricui arse lo harán en uno de los 
' salones de la planta baja del Pa- 
; lacio de la Exema. Diputación 
1 provincial, todos los días labora- 
Í bles de once á trece.
! Los derechos de matrícula 
; serán de 25 pesetas, satisfechís 

por cada alumna al hacer la ins
cripción.

El curso escolar comenzará 
el día 1.® de. Octubre próximo y 
terminará el 31 de Mayo. Las cla- 

i ses durarán dos horas diarias, 
i .Se concederán ocho matrícula.s 
i gratuitas á pobres de la provincia 
i que justificarán esta condición 
| dentro del tiempo en que esté 
1 abierta la matrícula. La Comisión
5 provincial proveerá estas plazas.

Para ingresar en la Escuela, 
tanto en calidad de pobre como de 

: pago, será condición precisa haber 
cumplido 14 años de edad, saber 
leer, escribir y contar, lo necesa
rio para recibir esta clase de en
señanza, y acompañar certificado 
de vacunación ó revacunación.

Al terminar el curso y previo 
examen, se expedirá á las alum
nas un certificado en que conste 
su aptitud.

Valladolid 30 de Agosto de 
1910—La Directora, Marcelina 
Sánchez Nava.

Imprento del Hespioio preyinciaJ.

MCD 2022-L5


